
     Municipio de
  Gilbert.  Entre  Ríos   ORDENANZA  Nº1152/2026.-H. 
CONCEJO DELIBERANTE

                                               El H. CONCEJO DELIBERANTE
 DEL MUNICIPIO DE GILBERT

Sanciona la siguiente
O R D E N A N Z A:

Artículo  1º: MODIFIQUESE parcialmente  el  articulo  1°  de  la  ordenanza 
529/2011, el que quedara redactado de la siguiente manera: “DISPONESE la 
entrega de la tenencia a título de  “COMODATO GRATUITO PRECARIO”, al 
“HOSPITAL SANTA MARIA”, de uno de los departamentos (Nº4) construidos por 
el Municipio, ubicado en predio del Hospital, y en los términos de la Ordenanza 
Nº085/05.-, con la salvedad en este caso que por razones especiales, se hace 
hacia enfermera/s y/o personal, que cumplen funciones en el Hospital “Santa 
María” de Gilbert y siendo de localidades alejadas de Gilbert, no cuentan con 
lugares donde hospedarse,  resultándoles así  imposible poder  acceder a las 
suplencias  que  surgen,  además  de  no  contarse  en  nuestra  localidad  con 
enfermeras matriculadas que puedan cumplir con esos cargos”.- 

Artículo  2°: INCORPORESE un  nuevo  artículo  2°  BIS  a  la  ordenanza 
N°529/2011 el cual establece: Artículo 2° BIS: DISPONESE que será atribución 
del Director/a del “Hospital Santa María” que se encuentre de turno, atribuir la 
vivienda  N°4  recibida  en  COMODATO,  a  quien  éste  considere  pertinente, 
siempre que se cumplan los requisitos del articulo 1° de la presente ordenanza.- 

Artículo  3°: INCORPORESE  un  nuevo  artículo  2°  TER  a  la  ordenanza 
N°529/2011 el cual establece: Artículo 2° TER: DETERMINESE que estará a 
cargo del “HOSPITAL SANTA MARIA” mantener la vivienda en condiciones de 
habitabilidad, realizándole las mejoras necesarias para el cumplimiento de tal 
fin.-

Artículo 4°: SUSTITUYASE el artículo 3° de la ordenanza 529/2011, el que 
pasara  a  ser  articulo  4°  por  el  siguiente:  Artículo  3°: AUTORICESE al 
Departamento  Ejecutivo  a  suscribir  el  COMODATO  y  a  firmar  toda  la 
documentación necesaria al fin de cumplir con la presente ordenanza.- 



Artículo 5°: INCORPORESE un nuevo artículo 4° a la ordenanza 529/2011 el 
que dirá: Artículo 4°: REGISTRESE, comuníquese, publíquese y archívese.-

Artículo 6°: IMPUTESE el gasto que demande la implementación de la presente 
ordenanza al presupuesto de gastos de 2026.-  

Articulo 7°: DISPONESE  por secretaria el corrimiento de los artículos de la 
presente ordenanza y oportunamente a realizar por parte de la Secretaria del 
Honorable Concejo Deliberante (H.C.D), la confección del texto ordenado de la 
ordenanza  N°529/11  que  concierne  a  las  modificaciones  plasmadas  por  la 
presente Ordenanza.- 

Artículo 8°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-

                  SALA DE SESIONES Dr. Rene Gerónimo Favaloro, Gilbert, 
                                            Dpto. Gualeguaychú, Entre Ríos, 15 de Abril de 

2026.-


	El H. CONCEJO DELIBERANTE

